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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN no 

ha emitido pronunciamiento alguno frente al oficio 294 fechado del 11 

de junio de 2021, y remitido vía correo electrónico el pasado 22 de 

junio del mismo año; se ordena oficiar nuevamente para dicha entidad 

se pronuncien en lo pertinente, además para que, indiquen el estado 

actual del proceso de extinción de dominio, según la anotación 10 del 

folio de matrícula inmobiliaria 190-24287.  

 

 

 

 

 

Por otro lado, y dado que a la fecha el perito JOSE HORACIO 

SALAZAR, no ha aportado al despacho constancia de la devolución de 

los gastos de pericia, según lo ordenado en auto del 16 de enero de 

la presente anualidad, se requiere nuevamente para que en el t érmino 

de la ejecutoria del presente auto emita pronunciamiento al respecto.  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00138 00 

PROCESO VERBAL DE SERVIDUMBRE.  

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P  

DEMANDADO ARMANDO DE JESÚS VEGA Y OTRO 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

DECISION ORDENA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA, 

REQUIERE A LA FISCALIA, Y AL PERITO JOSE 

HORACIO SALAZAR. 
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Por secretaria, comuníquese el presente auto al auxil iar de la 

justica.  

 

Finalmente, se anuncia las partes, que se procederá a dictar 

sentencia anticipada al tenor de lo dispuesto en el artículo 278 del 

Código General Del Proceso, al no tener que practicar pruebas 

adicionales a las documentales que ya reposan en el plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

v. 
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